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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO"

.Et.:.'DE ERRATAS

EN EL REGLAMENTO DE LA LEY E~~ATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE "P~Rk~A PREVENCIÓN y CONTROL DE LA CONTA-
"Jj¡A~tOILGEIIERADA )O,f!)..OS Vellf((fJLOS AUTOMOTORES QUE C I RCUL4H EN-
EIr.tlrADO'DE DURA/lGÓ, PUBLICAtI.o EN EL PERIÓDICO OFICI41...,No.,-52 -
DE:FECU~<'~::D(c.ítM!!RE ~E 1~93, EN EL ARTIcULO 6" DICE:.
ARTICULO 6",- LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL A QUé SE REFIERE EL .-
ARTIcULO 12" DE ESTE REGLAMENTO A TRAVtS DE su SECRETANIO EJECUTl
VO AsI COMO DE LA SECRETA?IA SON LAS IN~TITUCIO~ES COMPETENTES P1
RA RESOLVER SOBRE LA IDONEIDAD DE LAS PERSONAS

QU" SJLICITEN LA -
AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERvICIO A QUE ESTE REGLAMEN-
TO SE REFIERE.

DEBE DECIR:

"ARTICULO 6' ,- LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL A QUE SE REFIERE EL -
ARTIcULO 11" DE ESTE REGLAMENTO A TRAVÉS DE ,U SECPETARIO EJECUTl
VO Asf COMO DE LA SECRETARfA SON LAS INSTITUCIONES COMPETENTES PA
HA RESOLVNR SOBRE LA I90NEIDAD DE LAS PERSONAS QUE SOLICITEN LA -
AUTORI,:CIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A QUE ESTE RéGLAMEN-
TO SE pFIERE.

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A L¡ DE ENERO Di 199L¡,
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~ERRA'Í"AS

En el Periódico Oficial No. 42 corre¡;'p,p¡ló..i ~"el" áomingo
:"de novi~:;mbre del ,aLO próXimC;"'p~'~:-;;~~

en la págJ r,d 1089 se --
pubHcól~,¡-\'Oja número ;¿ del R,e9.~,~ment;o,del Registro de pe-'
r.~t05 'va_~~.adO;re& 'p'a-r~~'ei~.~E.6ta~~'-~tle' iYtír-'-~~g"~"i~"'.'~-~-:l, para s!:.~

guTt--~éóñ el.Ql:den numérico correcto, debIÓ haberse publlcacc

en la ,página lO90,_,de1-,propio órgano l_ntq'¡;JI>alO'¡'vere que se ..
t r at
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V~ctor1a de Durango, 090., e~erc 4 ae :~0~.


